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del Fm;ado. se acuerda. .1a. enajena,dón directa., ,', a favor. de
<!olla Antonl" Ramiro. Na.rváeZ, con d<>!Dkilio "" 'Melllla. ,calle
de Santo Domingo. número dlec!s6ls, de los sOI_ provleáad
del Estado•. sobre los que se a.s.1enta una ed1fica<19n, .que· a CDn
tlnuactón se á_: FInca. 1ll'baI1a sita en tél'Illino municlll"l
de Melina. calle de santo Dom1ngo, lllíme-ros. ,'6cho-' Y diez. con
una superficie tota.l ambos solares de ',setenta Y: dos metros
cuadrados, que tendrá los linderos sigllientes:' ~uierda,en'
trando, casa. número dooe de la caJ.lede 5anto DOniingo., ae
don Manuel Pacheco; derecha. casa. número seis' <le' la miSma
calle. propiedad de don Mauricio Alvarez,' yfi.:mdO:.ca~ :nu
meras siete y nueve de la calle Haiti;de,d011 J()JquiilFetnán
áez Rueda y áoo José Morales. LoIl rei'erláos~ se' ~lan
inscritos en el RegIstro de la Prol>leálld, a favOl' <lel EOta<lo.
el n1lmero ocIlo, al tomo ciento treinta y Uno. libro cléI1to
treinta, folio ciento cuarenta. y seis" tInca.. Cllf),:tto mil ciento
once, inscripción primera, y el solar nút11erodiéz, ~,' ins
crito al tomo ciento tremta' y uno", libro ciento ',treinta. ' f9110
ciento cuarenta y ocIlo, finca. número _ mil cl<>nt<> ~, lIls
crtpcl6n primef'B.. Siendo la superfiCie de cada lUlo de ellos'
de treinta. y seis metros cuadrados,

Artlculo segundO.-Jm precio total "e dicl;a Il4jUdlea<:lón es
el <le dos mil dieciséis pesetas., las cuales deberálJ, ser~
das en el Tesoro por la adjudicatari(t en el Plazo;" de,:quitlee
<lIllIl, a partir áe la notülcaclón pOr la De!egaclOináe HaclfJ!l1da
de Melll\a, slendo también pOr cuenta áe la miBlná. tPdos . los
gastos orlg1nOOos en la tramitación del ""pedle1ít<> y los <tue
se causen encum.plimiento del presente ~,

Articulo tercero...-E'or el Ministe~i()' de HaCienda,. a traVés
de la Direcclón General del PatrimonlodclEsta<io.ae nevarán
a cabo los trámites. conducentes a laetecllvi'Clti(l dé cuarJ:tose
dispone en el presente Decreto y se faculta. alsefior .J)elegado
de Hacienda en MeliUa para. que. en nombre ,', del E§tadó. eon~
curra, al otorgamiento de la corresp<;mdlentt> escdtuTR.

Así lo dispongo por el presente Decreto, daño en; Mádl1.d a.
veintiuno de mayo de mil novecientos setenta,

FRANCISOO FRANOO

El Ministro de Hacienda .
....IIBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 154511970, de 21 de nW'1Io, pOr el que Fe
acepta la donaclón al Estado por el. Ayuntamiento
de Alcarrás de un inmueble tito en el mismotér
mino mu.nicipal, con desUno a la constnteclón' de
una Biblioteca Municipal.

Por el Ayuntamiento de Alea-rrás ha. sido Qfrecido al Esta
do un inmueble dé una extensión superficial de:riili. oobocien
tos metros cuadrados. sito en dtcbotél'1l1lnomumclpl\J;l,con
destino a la construcción de una. ca.sftMCU8l'teI··par8.· la Guanlia
Civil

Por el Ministerio de la Goberna.ción se consíd&ra de interéS
la referida construcción.

A propuesta. del Ministro de Htlcienda y previs. delibe_ón
del Consejo de Ministros en su reunión del .dút ocho de rna·yo
de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-d)e conlormidad con lo díspUesto en el
a.rti.cUlo veinticuatro de la Ley del Patrimoni9:Soe acepta. la
dona.clÓll al Estado por el A~untam.ientO de .~~. de un,a
parcela de terreno de mil ochocientos metros (lu.ara.dos. que
linda: Por el Stu'y por el oeste. con I:8l'retet8.::de\1:a.J.hnllnY~y
por el Norte y por el Este. con finca· de que s~ :t1a.segregado.
Inscrita en el Registro de la Propiedád lapáreela'd~ac>n
el número dos mil ciento cineuenta y .d08.. aJfoilÓlinO. ·.ltbro
<1ieeiocho, con· <1estino a la construoo1án de· una·· casa'-CU8rtel
parn la Guardia C1VÍl.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado-. deberá incor~

pararse al Inventario General de .Bienes <el.~(), U11:I'o V~
illBCritoa su nombre en el ~istro de la. ~~, ,para. su
ulterior afectación por el Minlst<>riode HaclfJ!l1da .al de 1" Go
bemaclón, pan los servicios áe~ Il'l;r&..1a •GuaNla
Olvil, <lePendlen~ de este último DepartánleI1~, <tue ha!:>!'';' .de
cumplirse con arreglo a 10 dispuesto en la vigente legjslación
de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hac.lenda, a través
de la Dirección General del· Patrimonio del Estildo.; se ~atán
a cabo los tránlltas necesarl... pan 1" efecl:lvlda!l de cuanto
se dispone en. el presente Decreto, autorizáJ1<!oseJ~lllustiisU:no
sefior Delegado de Hacienda de Lérida.. o fun,CiOU":110 cen'q~n
delegue. para que en nombre del. EstadQ concurra- en el otor
gamiento de la CóITespondien~ escritUra.

Asi lo disJXJllg-0 por el presente. Decreto. dado en Mi'\Idrid a
veintiuno de mayo <1~ mil novecientos setenta.

FR.ANOI<'lCO FRANCO

El MInistro de HacIenda.
AI,BERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1546/1970, áe 21 de mallo. por el que se
acept,a'la .4onacló1ial Estado por el Ayuntamtento
de Boltañade un fnmutble sito en el mismo tér~
mino munícipal. con.destino a la construcot6n de
unaB4blwteca Pública Municipal.

Por el Ayu,,'1úUIl1ento de Bolta·iia ha sido olre-cido. al Estado
un inmueble de una extensión superficial de doscientos veinti
cinco· me'tres· cuudrado.s,sito en el mismo término mUIúcipa.l.
con destino a la construcción de una Biblioteca. Pública Muni
cipal,

Por- el Ministerio de Edlleación y Ciencia se considera de
tnterá<l la ¡:eferÍ{la. conStrucción,

A propuesta delMin~trode Hacienda y previa deUberoo1ón
del Consejo de Ministrasen su reunión <le-l día ocho de mayo
de mil novecientos setenta.,

DISPONGO:

Articulo pri.rnero,-De conformidad. eon lo dispuesto en el
artículo veinticuatro- de la Ley del Patrimonio. se acepta la do
nación al Esta<lo por el Ayuntamiento de. BoltJmR de un inmue.
ble, antiguamente destinado a Escuelas públicas, sito en la
calle Ramón y Oaja!, número veintiséis. del mismo' término
municipal, de dosc1entos veinticinco lne-tros cuadrados de su
perfiCie. que linda: Por la dereéha entrando. con Gregoria Cas
cueUuela; por laizqu1eI'(ia,conca.lle (le San Salvador, y por
la.· espalda, conJOSéPost1go Sán~. y Pedro Palacio Víu. El
inmueble objeto de donación se destlnará a Biblioteca Pública
Municipal

Artículo segundo.--J!:1 inmueble· mencionado de:berá incorpo..
rarse al Inventario,Oeneral·de Bienes·del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el ReiPstro <1e lB. ProPiedad. para su ulte
rior' afectación por el~nisterio.de Hacienda al de Educación
y Ciencia, para los servi~IOS de Biblloteca Nolica. Munl~lpa1
áe¡>éI1álentes de este· úl~I¡lo ~p.a¡:tamento .. La flnlllldad de la
domiclón habrá de- cumplirse de: confotmidadcon lo di.'iP'Uffito,
en la' vigente ~adán<ie Rég1m~n Loesl.

Articulo :tercero.-POi" el M1nisterlo de Haeie-nda, a través
de ·1a Dirección Generll1 del Patt1monio del. Bstado, se llevarán
a cabo lostrámi.tés· ~esarios para la efe<!tividad de cuanto <

se- <1ispone en elPTe'SE$te Decreto. autorizándose al ilustrísimo
sef'ior Detegat'io de Hacienda de· Huesca, o- funclonario en quien
delegue, para que en .nombre del Estado concurra en el otor~
gamiento de, la- correspondhmte escritura.

A'Ú ló dispongo pare! presente Decreto, .dado en Madrid
a veintiuno de mayo de mil novecientos setenta,

l'lltANOiISOO mANOO

El Mlttistl'o de· H1w1enda.
ALBERTO MQNREAL LUQUB

DECRETO 154-7119'10, de 21 de mayo. por el que se
acepúL la donación dl Estado flOr el Ayuntamiento
de EZorrio de un inmueble SÍto en el mismo tér
mino .1nunici:pál, con destino a Parador Nadonal
de Tu1'ÍS'mo.

Por el ,AyulltJ¡¡:m1ento de ElQITio ha sido ofrecido al Estado
un inmueble. sito en el mismo término municipal, con destino
a Parador N8clonaldeTurlsmo.

Por el Ministerio de !J:i,forma.c1ón y Turismo se considera de
interés aeeptar la referida donación.

A propuesta ~elMinistro de Hacienda y. preVia deliberación
del Consejo •<le. Ministros en su reunión· del <lis. ocho de DUl;yo
de mil novecientOB retenta,

DISPONGO:

Articulo. primero...:-oe conformidad con 10 dispuesto en el
artículo veintiCUjl.tro de la ~. del PatrímoDio, se acepta la
donación al ~o por el Ayunta.tn1ento de Elorrio la finca
urbana~en(jminada tiCasa PaIacio de Iturrblo«Condecuo», se
ñaJada con>eln1í1!iero veintidós'de la calle de San Roque. de
la villa de EiOfrio; oon.tUu1da: Por el Norte, con camino público;
pOr Oriente • con ctll~ <te San· Roque, s1e:ndo intermedio ant~

,puerta, de la. tJnca.. por Mediodía, con ll\. casa número veinti
ctU\-tro Y supa,tio: ecm la que es mediadora la pa.red en la
longitud tI1Jliy,or que ..aquéll,a.. alcanza. y por Poniente, con el
jardin de la casa que lnegose describíra, y 0C1.lPf1 de planta.
tres áreas cuarenta y un centiáreas.

El jardlnhU<>rt", que sigue a 1.. case al Poniente, armnca.n
do en el misrllo l$IlCl:lo de la ca.se ¡>aItlcio r terminandO arriba.
oon ·$.nchur-(¡,. de siete metros veinte eenttmetros. confinada:
Por el No"¡", con tapis. propia. siendO contlguo eamlno j)Ú
bU",,: pOr Orient<>o COI1 1" case Palacio: por Mediodia. con la
casa número- vetntieua.tro, y por Poniente•. eamino público, con
unasupe-rfieie .,de n~e áreas· noventa. Y seis centiáreas,

El Estado se. compromete: a mantener en todo tiempo el es-,
tadoactu-a-lde la.s.fa.ébadas yaJ,tura.<ie que consta la casa, no
pudiendoaJ~,.su...·aspecto·arquiteet6nico ni suprimir el es
dudo mural.·.·i\dosadoenJa f-aclmda .principal. respentándose en
los propios términos el alero que contorne-a el edificio,

al.lid." dilM


